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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SER.VICIOS A PRECIO FIJO, QUE CÉLEBRAN POR UI'¡A
PART§, EL §ENTRO OE INVE§TI§ACIOI{ EN üIATERIALE§ AVAHZÁ§O§ §.C", A QUIEH EI{
LO §UCESIVO sE L§ OSNOUINARÁ "§l CtmlV", REPR§§r¡i¡TAOA El,l E§TE ACTO POÉ L§
MTñ{. EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA CTRÁ PARTE, 3C IJ|ETROLOGY' S.A. BÉ
C.V., A QUIEN SE LE DET{OIIINARÁ "EL PRE§TAOOR", BEPRESENTADO ET{ E§TE .ACTO

POR la C. MARTA CAÍ{TABRANA §ERRANO, CONFORi¡iE A LA§ DECLARACIONE§ Y
CLÁU§ULAS §IGUIE§TE§:

DECLARACIONE§:

I, DECLARA "EL CIIIdAV":

l. §er una empresa de Participacién Eslalal Mayorrtaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sext¡ sesién ordinaria de fecha 31 de agoslo de 1994, que se encuestra
consütuida en Escritura Pública Nilrnaro 42. del Protocslo del Patrimonic lnrnuable Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan Jose Royo Provenco. en func¡ones de
Not¡rio por separación del Titular de la Notaria Púbtrlca Nüm*ro 12, Lie. Amando Henera
Atssta. en fecha 2§ de octubre de 1994. y registrada bajo el núrnero 233, folios '143. del
Ubro 3§ de le Sección Cuarla, del Registro Público de la Propiedad de est* Di§lrilo
Morelos, Estads de Chihuahua. con f¿cha 23 de mar¡s de 1995.

l. üue su objeto social de acuerdc a sL¡ lnstrumenta Juridho de Creacrún es

l. Reali¡ar actiyidades de invesllgación básica y aplicada en las áreas de Ctencra de
Mate¡iales y Crencra y Tecnclogía Ambienlal y disciplinas afi*es, onenladas hacla la scluc¡á¡
de pmblemas naciunales, regionales y locales dsl sais.

ll. Formular, §i§{utaf e impartrr pragrarnas para e*tudios de licencrálura. espeoalidad,
maestría. dsctoradq y estanriás posdoctcrales. asi csmo cursos de aclualizacrún y
§specialieaciún de p¿I§onal en acfividades relácronadas con el objeto de ls §ociedad;

lll. Onentar la i*vestrgaoón cientifica y ei desanollc e innovaciós lecnülógrca a la
rnodemi:ación dsl ssctor productryo y prorxover y gestionar ánlá las organizaclones
públicas, socieles y pnvadas, la transfsrenc¡a del corroarniento. en lÉrminos de lo que para
el efeclo se Ésta&lsuca en la normativídad aplicable:

publicar infcrrnación tÉcnica y crentífica sobre los Bvances que regrstre en $u
así coms de los resultados de lüs investisaciones y trábüiüs que realice:

V. Contribuir c¡¡n *I Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a qu€ §e reliere la Ley de
üi¿ncis y Tecnologia en congruencx con el progr:ama g€darial y la re§ naciofiat de grupa§
y centros de iñy*§iigsción, para asociar el trabajo cienlífico y la formae!én de recurs*g
humanos de alto nivel al desanollc del conocimiento y e la atención de las necesidades
la socredad mexicana.

Vl. Realizar labsr€s de Bnculacién qon los seclores público" social y priva§o; y

Vll Cslaborar cür! lns autoridades cornpetenles en activrdades de promocrón de ta
me{rolosía. el esfa}lecrmiento de fisrmas de calidad y la cerirficación en apego a la Ley de
la matena

3. Oue la Mtra. Eva Acsvedo V¡ll¡fusrle, cuenta con las facullades confend¿s en el Mandato
General para Pletlos y Cobranzas y Actos de Adminrstración otorgado por ,a Direclora
General del Centro de lnvestigacién en Materiales Avan¿ados S,C., *n fecha 29 de
enero de ?0?0. la cual consla en la Egcntura Públicá nurnero 23,400 pa*ada ante la fe del

lY §rfun§ir y
esp€cialidad.

l ,
{L

/')\ir-

I



cEt{TRO §E rt{vÉ§Tl§*Cto}a gftt f,tAf§RtAr€§ AVrfi¡Á,Do§ §^C.
,A:00785

Licenciads Hirar¡ Ouezada Anchondo. en fu¡cicnes de Notano por ausencra de su titular el
Licenciado Sergic Granados Pineda, Notario Püblico Número Tres del Oi¡trit* .Judr$al
Morelo§. contando con las facultades con{erid¡s en el articulo 48 de la Ley de Adqursroones.
Anendamienlos, y Servrcios del §ector Püblico.

C. Que es su voluntad celebrar el presenle cüñtráts a fin de que "EL PRE§TAOOR" le

suminist¡e l§s b¡efiss o servicros que se describen en la orden de cornpra numero
rA2007t§.

§, Oue la adjudi*.aci$n dsl presente contrato s* reálkó dÉ ácuerdo al arthulü 42 d* la Lay do
Adqulsiciona$, Arresdemlontos y §err*icio* Públlcos, y para cubrir la* erngacicnes que
se deriven de este Csntrat§, se afectará la partida presupueslal número 3570t det proyÉcto
700't2.

6, Que su Resistro Federal de Conlnbuyentes e¡ C1i1941025üJf .

7, Oue para la prcslacidn de lo* servrcios oqelo del pr§$§nle Contralo. 3efiálá corso domral¡o
el ubicado en üalla *liguol da Csrvanta* númrro t2ü del Complejo
Chihunhun en la siud¡d de Chlhuaiua, Cliluahu¡.

II. DECLARA'-§LP8E§TA§üR*,

t. Que es un¡ §oe iodad anénima do Capital V¡riablo debrdarnente cü$§lilurda *onforrne
a la§ leyes d* l*s §stados Unrdos Mexrcanü§. en t¿rrnrnos de la Escntura Púbtrca numerc
?,180 d* iecha 0? de agosto del añ§ 200§. otorgada anle la fe de la Lrsnci¿da lliaria
Cristin¡ del §ecorro Rodriguoz Cabrcr¿. ¡'¡olailo Publco número 112 del Estado de
il!éx¡co, iuys pr¡*:er t*shmcnro se encuer'ltrá dsbtdamenre rnscfitú en cl ñegrstro Publ¡co
de la Ftcpredad y del Cornercro balo et folo mercanill que le correspondró

Cue filAfrTA §AI{TABRANA SERñANü. ürentá con tas facu(ades neeesaRas y

§ulic¡ente§ É§{a a$u§r ccn la represent§c¡ón t§§al de la mrnciona{,a ernprs§á. lxr cuales
ls luercn otrrysifás en su r¿rácter ds ñeprsssntante y Assderado Lessl" rxrxna que bajo
protestu d* ds$r ve¡dad m:nrfiestá quñ ns ls han sido rovocadas, §tsdrficadas o
csndic¡cnadss en ltrm¡ alguna, por lo gil§ {u*ntü tsn l¡ personahdad y capaodad lsgal.

Que trene cñpacidad .juridrca para obligarse de conlormidad con ef sbiel§ de este
rnsfrumeñto srgún se desprende de la Escritura Pública número 7,180 de fecia 07 de
ag6§to de, aü§ 200§. otorgada ante la fe de la Lícenciada lllaria C¡islin¿ del §ocorro
Rodriguez Cair*ra, Nolano Públco número 111de| Estado de México-

Oue dispon* de la organración, expenencie y demás elementos técnicss, econsmrcos y
humancs sr¡üc¡*nles para ello. y que conace en su rntegridad el material de es,te conlrato.
para llevar a efecto lot servicios.

Oue cuenta co* los registros. licencias y peürrisos necesarios Sara a{úua: tsmo
Prsstador del §erviclo que origina su sonLitáción a través del presente dci§$§nto

Eajo prüte§a d* decir verdad, manfiesta que ñs se ensuentra en ninguno de bs supuestos
establecidos en lor artlculos 29 fracción Vlll, §0 y 60 penúltimo Fánafo de b Ley de
Adqur:iciones, inendamientos y Servícios del §ector Público.

Que es s,J dessc c€,lebrer el presente cortrato y ba.!o profe*a de dectr ve¡Sad" manifiuta
que sa eflcuentra Al §oniente en el curnp{imier{o de su§ obligaciones iscales, §n tCtrmno§

t.

ds io di$puástú por e{ artícuio 32-0 del Código Fiscal de la Federacr*n.

3.
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Que para los efectos del pre§enle C§ntrálo señala como su donn¡crlio tesa, el ubic¡do en
la callo Rir Lerma Número 143, lnterior 202, Selegación cueuhtánroq, Ciudad ds
liórico.

b] lnlormar a "EL ClüáV" §cbrg sus labores, cuantas veces le sea requerido
c] Ácudir a preslar lcs ssruic¡os de conformidad con los calendanos, prograrna§

prevranlente aproba*os.

cÉ¡{THo §€ }r*y€§y}§¡§toH Ét¡ ¡dAT§*¡AtE§ Atirr{¿{oo§ §.c.
,42ü0?8S

y hsrarios

o

9. Que su Registro Federal de Contribuyentes es TMC0608§7T95.

III. DECLARAN Añ'BAS PARTE§:

ÚX¡CO. Oue, vistas l¿g anterores declaracionee, r*üürlocen mutuamentp la perxcrrxlidad que
o§t§ntar! y acredtlan estár de a*uerdo ccn oblrparse, conviniendn €n ce¡ebrár €l Fre§*$ls Cofitrat§
al tenor de las srgurentes

CLÁU§ULA§

FRIIT¡IERA. OBJETO. .§L PRESIAOOR.' se §Higs a proporc¡onar los s¿lvicbs de
i,ANTENIMIENTO Y CO¡i§ERVACIOI{ DE EQUIFo {MANTENTMTE¡¡T0 PREVENT¡VO

,'(
t/,iit'

CALIBRACION DE §U 
'\;IAOUINA 

OE MECIlülON FüR §OOfiDENADA§ i¡lARtA: Ml
lr¡lCIDElo: CRY§TA-PLU§ 1r,15¡¡t. NUMERO sE sERtE: 0i03l,r§9. §CIFT'ArARE- trrc*§
MANUAL V3.5 R§}

Lo anlarior cnnlurme a l*s car¡cteristuas. espe*ificaeionss. lérm¡nos y ceridi*ü§*s que sJ
ertahlecen gn el cla*sulads dei pressnle Cootralü. **i c*mr a ta srdeñ de crmsra xúme¡o I
y la cotrzacrón emrttdá para tates efectos pcr "IL PR§S?AOOR". rernrli*ndose sn cada rnümeñlc al

CUARTA. OBLIGACIOI'¡€§ 3E "EL PRE§TAOOR". Fara el debido cumptimiento det obleto materra
dE esre contrato. "EL PR§§TA0OR" se cbliga a.
¿) Llevar a cabo los servicios a ent€ra salisfacción de "EL Cl¡tAv*, en lénn¡nos de {a cst¡¿acrón

ernrt¡da para lales efectas por "EL PRESTADOR" poniendo en ,uego srr experíancia y
capacrdad-

conlenldo de di§ho§ d§cumentos cornü s¡ se ewsntraseñ rñserlos sn e, presents tnstrurnenlc

SEGUNDA. PRECIO. É} eosto de los servrc¡o§ 6b,eto de este Contrato es de ¡a aantrdád de
31'265.00 (UlL OO§CIENTO§ §ESENÍA Y CINCO U§ DOLARE§ 001100 USO), rñás Já c¡ntrdad
de §102,40 iCIOSCl§t'¡TO§ OOS US DOLARES 40Il0C U§O) correspondrente at trnpuesto a! Vatar
Agregada, dands xñ tstat a pagar de s1,467,40 (futl cuATRoctEüTos sEsEt¡TA y stETs us
§oLAREs {§rr§ü u§o}. La c¿ntrdad señatade üffnpensáÍá á *EL pREsrAoo&. pcr tcs
matenales. lnsum0§ Suelds§. honorarros. organria0ón drrecÜón lecn,ca F adÍninrslratrva
Sra§t§f,,§n§§ §§ctaltss y lab*tale* a su petsonal, asl som* psr lodss lss gaslos ql¡e se oÍ¡s¡nen come
tsn§üüuencia de e§t§ üftñtrat*, por lo que no podrá *xígtr rnayar retrrbuci*n p*r nir"lgún ctro
c§.1cÉpl$

TERCERA. LUGAR y FOñtlA D§ PAGO. El moñto a que se refre:'e la clausula anleno, será c$bie,"ro
pcr "EL CliilAV- en lc* té¡mrnos que este deterrn¡ne denlro de la orden de compra que para tal eleclo
§s ero§o. Para el'o "ÍL PRE§TADOR "deberá preseñlar prev'ameñle para ccntra re¿rbo ei
Cornprobante Fiscal Digitai {gFül} en formato pDF y XML corespondreñte de acuerds a las
tñ§trucclone§ de "EL gllrlAv", lü cual 3erá ante e{ O§pañámsnto ds Adquisiciones y con Iá debrd¿
anilcrpaciÓn a la fecha prcgramada para el pago. a lh de que pueda ser revisada y sutorl¿ada. El
Camprabante Fiscal §tgrtal {tFDl} deberá cumplir con los requisttos fiscaleg e enl€ra satislaccton de
"EL CllJlAV".

Los pagos §e ef§§tuani¡fi fgqiitt depósitn ylo transferencia a |a cuenta banc¡ria habfiitada para
la{es efectos pcr "EL Pñ§§TADOR."
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d} .EL PRESTAoOR" llevará a cabo vrsitas *urante la vrgencia de est* instrr.¡menlc y ?ri cásc de

laila en el equrpo oblelo de este Conlfal§. permanecela eri las,nsta¡acrones de'EL ClltrAV"
hasta que sea soluc¡onad§ el prúblema

QUlf.¡TA. OIiLIGACIOHES OE "EL ClMAV". Far¡ el debrdo rurnpllrylrento del üb,elü tnai§r€. de este

Contrata.'EL Cli,lAv" se obliga a
a) Dar acceso al perscnai autori¿ado por "§L FRE§TADOR". prevro ac.üd*amrento e ldtnt§ficacroñ

del misms.
b) Froporcionar la informac!ón n*csssna para la reakracton del objelo de{ presentc in§trurntnlo
c) Entr*gar a "EL PRESTAOOR" las canl¡dsdss eslablecldas en las clái.¡sulas §egund§ y Tercera

de esl€ §onlrato. en la forma y termtnos accrdados.

§EXTA" §ARANT|A CIs CUitpUUtENTO. "§L pRESTAOSR" se sbl{§á a GARAi¡TZ.AR LO§
g§RYl§f§§ que rsá{irs al equrp* arnpáreds pür esle Cantralo, asi c*rñs a de¡artrc en Ópl,nxo

funcisnarnie¡to Las panes y re{aecianes que se requierar'} para los gervic¡os de mantenir§ieñto al

equipo deb*rán ser arginaies y nueyas en tsdos los caso* "El PRE§TADOR" emrlrrá la garanlía
por el seruicio preslado a¡ arnparo del preseñls conlrato, fa crden de compra númerc 1A200785 y

sus archivos an€xs§-

§ÉFTf*Á, Cuando *§L PRESTA§OR", inrur¡a en mora o ño prsporc|one los ssrvicio§ *ñ lal ,scha§

acordadas, págará a "EL CI!áAV" uná pena csnvEncíonal del 1% (uno por crenlo) dei valor tütal de

este Cer*rato por cada dla natural de atraso. Éfi €l enlendrds de que cuando el incumplimiento §eá

Sarcial, *á Fsña csny*ncisnal *o aplicará sobr* el impole d* los servicios que aüñ n* §e háya§
olorgxdt, salvr qu* §stm impadbilitsñ lá utliÉa*ión de trdo" €n cuyo cá3É, 3e aghcará s§brÉ Él

msntstotal. Una \¿er asstado el m§ñlo t¡mite
corlvencional "EL ClüalAV". podrá rescrndir

d€l ?0% {veinte psrciefltÉ) p¿rá la aplicaciÓn de la pena

€l prasente ¡nsüumenlo sin necesidad de

¡udinal

CICTAVA. Ol§PO§l§lOl{E§. Los servrcics shistü del presenie instrursenl$, será efec{uado en ias
rnstalacrones de "EL Cll!ilAV' ubi§adas en la §alle Miguel de Cerv¡¡te* nümcro f 2ü, Complejo
lndustrial Chihuahua, Chihuahua y/o an el lugar que "EL Cli{AV' le señale ¿ "EL
PRESTADOR"

NOVE}.'A. Los serurÉrss seran sxcllustvameñte siecutados pof el personal desigrado yJ* actedilad§
pcr este ülfimo. m¡srrc que deberá ceñ;rse a los proced¡mienlos prescrites por "EL ClltllAY' para el
contrcl de entradas y §alidas de §u§ inmueble§

OÉCllrA. RELACIÓ}¡ LAB0RAL. "EL PRE§TAOOR" será el único responsab{e de{ personal que

ernplse f;en moüvü d* ls§ lmbajos a que ss f*iiere este tontrato. respecis de las *hligaciones
laborates, nscátes, dr seguridad social y civrf que resullen. coñlorme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabain Por lo misrno" "EL PR§§TADOR" exime a "EL CIMA\r' de cuaiquíer
responsabilidad defiváda de lales conceptos y responderá por todas las reclamaclonss que sus
trabaiadcres preseñteñ en conl.a de él c de "É,L ClilAV", sea cual fuere la nalurate¿a del conflictc.
pcr lo que en ningún üso podrá considerarse a ésta como patrón solidario s suslituts.

'EL FRE§TADOñ" se compromele a sacar en paz y a salvo a "EL CIUAV" de cualquier
reclamacién que cen matrvo del presenle Contrato pretendiere su personal. pagando eil lodo cas§
los gastos y prestaciones necesanos

DÉC|MA PR|MERA. CESTO¡¡ DE DERECHO§ Y OBLIGACIOiIES. Las parres acuefdan que 'EL
PRESTAOOR" no podrá ceder" lraspasar c enajenar, totál o parcialmente. los derechos y

oblrgacicnes derryadcs de esle Conlralo, con excepción de los derechos de cobro, eñ sulo ci¡so se
debera contar con la autor¡zacrón por escrito de "EL ClltrAV"
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oÉctn¡l §EGUI'¡OA" RE§POi'¡§aBILIDAü Clvll. *§L PRE§TAOoR" §§fá respüñs*btr de 1s*
daños y peryuic¡os que se causefi a "EL ClltiAV" o á terrero§. csn mclpr$ de !a e;e*u*ón de íc§
traba¡os, cuando resullen de
a) lncurnplirnienlo a los lénnrnos y cond¡crcnes estiblec¡düs en el presente üontrato
b) lnobservancia a las recomendaciones qu§ "EL Cl[¡lAV" {e hayá dado psr €scfito.
c) Actos con dolo, mal¡ fe o negligencia
d) La pérdida de un¡ pia:a o refacción de d¡figl sustituc¡ón
e) Detrimento grave en los equrpos

§ Uso de sustanc¡as peligrosae.
g) En general por actss u ol¡isiene* imputablÉs a "EL PfiE§TAOOR" o al persoral qu* empiee.

Personal autori¿ado de "EL Cl§A\f', cuañdü asi lo est¡rtü convenienle, se encargará de carnprobar,
supervisar y venlicar ls realia¡ción conecta y sfic¡enle de los sewrs¡os obretá dsl p,rñsents ccntralo.
en tial virtud, 'EL ClftiAV'detrgna como responsable de vigrlar el cumplimrento de, presenle contrat§
al Or. Al*odo Aguilar §lguuabal. de "EL ClliAV", ¡lertdieñds Én todo ¡nsülanto a las cláugulaa
del rnismo, en cumBlimiento sl ¡rllculo 84, §éptimc Fánafo det Reglamento de la Ley de
Adquisicicn**" Anendamianio¡ y §*rvici*s dd §ector F*§lico.

§ÉclfNtA T§RCERA. cA§O F0RTUTTO § FUERZA HAyoR. Ninguna d* la* pááe§
responsabte por cualquier ret6§s o incumplimientr de ¿*1e Contrato que rÉ3lJlte de cáso fortuÍto ci,

fuer:a maycr, sn la int*§§en§ia S* que. un& vee §upfrado§ e§t§§ eysntü3, $e táañudará l§
de los servicios objeto del presente Contralo. si asi lo manrñe$ta 'EL ClirAV*

O§CIÍIIA CUARTA" FÁTENTE§, OERECTIO§ CIE AUTOR Y PROPIEDAO IIITELECTUAL. "EL
PRESTAD§R" asu*!§ túda la rÉspcnsabdidad por las pcsrbles vrolaeiones a pfientes y der*chos d*
a{.¡lcr y1o propredad lntelefiual en que pudrera ,n.u*,, por et usc que haga d'e tos brenes y iecnrcás
Sara propcruionar lo§ :srvrcios de mantenimrento ob¡eto de este Csñtrato. §i se presentar* dichc
§upuesta. "§L Cl§Alf' dará ayrso a las aufaridades cornpetentes y a ..EL pRESTAD§R, en un
plazo de § ttres) dias hábrles a partr de la lacha rn que teflsa conecimienlo de fa violacion-

Sr como consecuencia de lo antenor 'EL PRESTADOR" no pud€ra conlinuar proporoonando
debidarneñtr los §ERYICIO§ OE l¡lSxTEHlülEt{TO, "EL CliiAV" dará por rescindido el presentr
Contrais iledianle simple aviso sot sscnto, aüernás de reclamar et pago por los daños y periuicios
cáusado§.

oÉclMA QUlNlA. CO§FIOENCIALIDAU. La jnformacrón deivada det presenie ccr1l.ato será
proptedad d* "EL Cl!áAy'. psr,§ que "EL PRE§TADOR" no podrá utilzarlá, copiarta ni repr*duciria
§rn el ccnsgñtirnrsnls sxpreso de ésta,

§ÉclMA §EXTA. RÉ§C¡§léN, La§ párt§s convie¡en que "EL ctfi¡lAv" podrá rescindrr
admtni§rá*vamente el presents Contralo con el solo reqr:rsito de cornunicar su deciscn sor escrrto
a "EL FR§SfADOR". sin necesidad de declaratoria judicial previa, en los síguientes.s§o§l

§] St "EL FR8STASOR" no e.lequtare op§.tuna y efieazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las pañes.

b] si "EL PRE§TAOOR" no cumpliere con lo establecid§sn e, clax§ulado del pre§ente docrment§
c] §i suspendtere lfliiusliÍicadümÉlte la e,jecución de los lrabajos o si no res diera Ia deb¡da aten*é¡t

por medic del personal sompele,nte.
d] §t no r*alizare los lraba,os ob,ieto del preserte Contrato eficiente y opsrtunarnente.
e) §i cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o pa:ual§tsnte, los dereehos y

ob,li§§ciüñes del pr€§ents Contrato, sslve lcs derechos de cobro en cüys caso a*a cnn la
auton¿ación por escriio de "EL CIMAV",

Q Sr fuere declarado eñ sancurso merÉnlil en cualquiera de sus dcs etápa§.gi En general, por §ualquier causa impultüle a "EL PRESTADOB" o a su p{rsorr¿l que irnplique
iñcumplírsrento, lotal o parcral. a lo pr*sisto en el pre*rnte iñstrun€nlo.

Mr&
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DÉCIMA §EPfllllA. pnocEDIM|ÉNTO DE Rg§Cl§lÓN. Él prccedrmieñtü dÉ re§fi§isn se lieuár¿ a

cabs confsme al allculo 54 de la Ley de Adquisictones, Arendarnienlcs y §erlrcros del Sectcr
Publico.

0ÉcurrA ocTAyA" vl6§ilclA Y FRoRRoGA§ CIEL üO§TRATO. La vrgen*ra det pre§ente
üontralo sÉrá a partir de su firma y hasüa le eñtresá lotal de los bienes. acor$ándcse por "LA§
PARTE§" 30 dlas naturales posleriores a la firma del presefile 

'rstruneñto, 
sin peqjutcio de su

posible lermínación anticipada, en las términss establecidüs en su clausulado. Sr term*uda la
vigencia de este Contrato 'EL CllUAlf kvíera la necesidad de seguir adqurnendo brenes de "EL
PRE§TADOR", se requenrá la celebración de un nuevo Contrato

Las parles convienen Éxpre§amente que el pre§§nte conlralo podra s*r prorogada pñrs el
curnplimienlo de las obligaciones contractuales cuandu

a) Lo convengan de cg¡nún a(uerd$ las partü§,
b) Exista caso lortuitu o fuer¿a {nayor s por cá{rsas atriburbl€§ a "ÉL ülllIAY", que u::pidán ei

cumplimiento de las obligactones en el pla:o crlablecrdo.
c) lnicíado el procedirniento de resclsren admjnistratrva dei coñtrato "EL CllrAV' advreta Eüe la

rescisiÓn pudiers ocas¡snar algú* daño o alsctacrün a las funcrones que tiene encomendadas

§erá requisrto para el *lurgar$isfitü de la prorroga p*ra e| curnplimienls ds lás sbliga*rones derrvadas
de ests contrato. qx* "EL PRESTAOOR" §ohsrte psr üscrto a "EL CIMAV" la prurroga
conespondienle dentrs de las qulncr días nalurales antsncres a l¿ fechá sn qu€ deberá cúrnp{rrse
con la o§lrgacrón. para l* cr¡al. "EL ClldAy" inforrnara por esü&ts a "EL PRE§TABOR" de*tro de
los cincr Sias naturalts srsursntes a la fecia en qu* haya r§c}bid* la soiicrtud de prorrcga, ias partes
deberán rnodilicar al presente contralo. celebranda pff sscn{o et csñ§€flio nrcdil}catnnc
ccnespondiente dentra d* los crnca §ias naturafe* srgurentas a la fecha en que, "EL CIMAV" haya

En caso de que "EL PRESTADOfI" no obten§a la prórroga de referencra. por ser causa rmprJlable
a este el alraso, §e hará acre*dcr a ia aplrcacicn üe las penas convencionales.

DÉClmA Í{OVENA. AI¡T¡C¡PO. § se otorgará nÍngün antrcÍpo por la prestación de los servrcros
objets del sresenle inslrurnento.

vlGÉ§rie TER¡llt¡AcloN ANTICIPADA. La entidad podrá dar p§r lerminadüs anlicipadar:renre
los csñlrslos cuandc c*ficuffan raxsnes de inter*s general, s bien, cuando po¡ causas justifi*das
se extiñsa la necesidad de requerir los bíenes o servicios originalmente contratados. y se demuestre
que de cúntrnuar con e{ cumpimiento de las obligaciones pacladas. se oc.astonaría aigún daño o
pequicrc al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato. csn rnclivo
de la resslución de un¡ inccnfonnidad o intervenciÉn de oficío emitida por la Secrelaria de la Función
Püblrca. §n estos supusslos la de$endeñcia o entidad reembolsará "EL PRE§TAOO$i" los gaslos
no recuperables en que haya tncunido. siempre que éstos sea¡ ra¿onables, estéñ debidamente
comprc§ados y se relacionen directarnente con el confato correspondienle^

vl6É§liñA PRlllERA. ttoolFlcAclollEs. Las part€s podrán, en el rnomento que to des*en,
modificar, por escrit§. {os ténninos y condíclones establecidss eil el presenle instrumenlo o en su
anexo. previo ccnsenlirniento de los conlratante§, debiéndose agresar a esle Contrato como parle
integrante del mismo. Oichas modilicaciones obligarán a lcs signatarios a partir de la fecha de su
firma.
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conv¿¡l*iolala§ p*r alr§§q previslas eñ e§tÉ in§lfumento, ba¡o el entendid§ que ño pr§c€d§rá
aphcaclón de penas sssvsncionales en los supueslss de que la prorroga se derive dr cas§
o fuer¡a mayor o po. cáusas atnbuihles a "EL CltlAV".



CEl,¡fRO D§ ll¡V€§T¡G/rtrS§ E¡¡ RAT§ñ¡¡¡-ES AYA}*Z"Aa)ü§ §"C"

V§É81[iA §EGUHCIA. RECoHotlulENTO §OHTRACTUAL. El presente eontratc .sr3t¡luye el
aü¡€fdo int§gro ontre lá§ part€§ §n relü§íén eon §u rbjeto y de,a §in *frcto c§alqur*r útra
ñesssiacion, §bligación o comul1;cación eñfe Éstas. yá $ár verbal o Ésríta, efeifuada csn
ánlerioridad a la fecha en que se firrne el mismo

U§É§IilIA TERCERA. PR§CTAIilIENTO§ pARá nE§oLtJc}§N oE coi¡fñOV§R§IA§,
D|§TINTO§ AL PROC§Dll¡llÉilTO §E CO§§IL|ACIOI{ PREV¡§TO EH E§TA LEY. Lns pár1É§

cúnvienen que, en el casa de *xislir csnt¡eversras lécnrcas ü adn]rnrsiratrvas csn el ob,eto y
iumplimi§nlo del pre$ents csntrüto, eslss seráñ resu*itas con,untársñnle psr "EL CIüAY" y "EL
8R§§TA§§R" y en cáse de no existir acusrds al rssped*, §ü estar¿i a lo qirx dirpong§ "§L §lfiiAy*,
É!,,igándose "§L PR!§TADOR" a *ubs¿nar Íualquler Sefirter:crs en sn llars no maysr a dle: di¡s
nálurales s¡guientes a la fecha en que rerrba !a indlcáútón par parte de "EL ClillAV""

vlGÉ§lMA §UARTA" HoRrrAnvtDA§ ApLtcAaLE. *,§L cIMAV*.y "§L pR§§TAüoR* se *btrgan
a §uiótar§e Éstrictárnente para la adquisicion y *ntrega de lo* biener objÉto de Ésts co,llrats. a todá§
y §ada una de las cláu*uNas que ls inlesran, a iss articuls§ 23, 2§, 3§, §CI y 5a de b Ley de C¡encra
y Tecnologia. asi c*r*c por la* §eglas d* Operaci*n del Fcnda d€ ¡nvssttgactÓn C*enlilica y
§esanclla Te*not6gie* d*l ü*nlr* d* lnvestigaoóo en Materrales Avaneador S.C., ias
linean:iento* del Fs{ldc dr lns§$tisasréñ *ientificá y D*sanotk Tecnulogrco del Centro de
lnve:tigacién en Matenales Avan¿ados §.C.. a la Ley de,{dqurs[iorie§. Arrendamrenlos y §ervtc¡os
del Sector Fúhhco, §¡ reglam*nt§. al §Sdss C¡vil F*deral; la Ley Federal de Prsced,rn¡ent*
AdrTlini§trativ§; al Códisü Fsderel dE Procedisrientoc Clyiles: a la Ley Fed*ral ds pr§strs¡estó y
R§§ponsalilidad Hae*ndrria y str ñeglameñt§. y s las derrÉs di*po*ieiones jurldic¡s aplirables

vt§É§lfitA §ul]lTA JURlsDlcc'oN. Lo§ trcltante§ o pf§\]s*dorB§ que rnfrrnjas las dispasicrones de
la Ley aplicable y seráñ sancronadcs por la Secretiria de la Functón Puúlrca, de acuerdo a los
artrculos 59 60.61,64,63 y 60 de esta ley Para la intÉrpretactsn y cumplimiento del presente
Ccntrato. así corno páre todo lo no prevrslo en el mismo. las partes se someten a la ¡unsdrcoón de
los fribusales Federales con res¡deflcia en k crudad de §hihuaiua, Cññuahu¡, por lo qr,§ rett¡nc,an
á¡ fuers qu€ por ra¡§ñ de su damic¡lio presente o futuro grdiera conesponderles.

PR§VIA LTCTURA OXL COIT§XIDü OÉL PRE§ETTTE COIITRATO, I.A§ 
'ARTE§ 

ACEPTAI{
QU§OAR OBUGADA§ §T{ TOÍ}O§ §U§ TÉRT/III{O§ Y COIiIDICIO}IE§, LOS CUALE§ SE
CüT{§TITI'YEil Eil LI EXP§;§É}¡ COITPLETA -}E §U YCLUT{TAO Y LO FIBI'AN DE
C§ilTORffiDA§ É§ TRE§ ?AH?§§, §il 7 TOJA§ IIT'LES, ET{ LA CIUDA§ §€ CHIHUAHUA,
§§TA§O §§ CHIH EL 14 OE OCTUBRE DE AO2O

"gL r§R *EL P§E§TA§OX'

YILLAFU§RT§

C UMPLIMIENTO §EL COt.¡f ñAf O

C. IIARTA §ERRAtIO

,YAlDAr^ElA 
LEfAt

, l)4,(i.((4r
DR. ALFREoq ¡ct*urn ELGUEZABAL

RESPON§ABLE DÉ AOMIilI§TRAR Y VEHTICAR EL

AFODERAOO LEGáL
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